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1. INTRODUCCION. 

 

 

Para hacer frente a las secuelas socioeconómicas sufridas como consecuencia de la pandemia de la 

COVID-19, el Consejo Europeo aprobó el 21 de julio de 2020 el Instrumento de Recuperación de la 

Unión Europea, conocido como “Next Generation EU”, dotado con 750.000 millones de euros, 

contemplando ya inicialmente el papel fundamental de las autoridades competentes de los Estados 

miembros en la lucha contra el fraude a los intereses financieros de la Unión Europea teniendo en 

cuenta el elevado volumen de fondos dirigidos a impulsar la recuperación. 

 

 El eje central del instrumento “Next Generation EU” está constituido por el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (en adelante, el Mecanismo o, por sus siglas, MRR), con una dotación de 

672.500 millones de euros, que está destinado a mitigar el impacto económico y social de la pandemia 

a través de un sistema de préstamos y subvenciones para apoyar las reformas e inversiones 

emprendidas por los Estados miembros de la Unión.  

 

El Mecanismo ha sido objeto de regulación mediante el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (en adelante Reglamento del MRR), y dedica el artículo 22 a la protección 

de los intereses financieros de la Unión Europea.  

Siendo conscientes de la exposición de la ejecución del Mecanismo al fraude y a otras irregularidades, 

el citado artículo 22 dispone en su primer apartado que “los Estados miembros, en su condición de 

beneficiarios o prestatarios de fondos en el marco del Mecanismo, adoptarán todas las medidas 

adecuadas para proteger los intereses financieros de la Unión y para velar por que la utilización de los 

fondos en relación con las medidas financiadas por el Mecanismo se ajuste al Derecho aplicable de la 

Unión y nacional, en particular en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, 

la corrupción y los conflictos de intereses. A tal efecto, los Estados miembros establecerán un sistema 

de control interno eficaz y eficiente y recuperarán los importes abonados erróneamente o utilizados de 

modo incorrecto (…)”, concretando en el apartado segundo las exigencias para cumplir los citados 

requisitos.  

 

En definitiva, de los apartados primero y segundo del artículo 22 del Reglamento del Mecanismo se 

desprende que los cuatro riesgos con respecto a los cuales han de adoptarse medidas en los sistemas 

de control interno tendentes a la prevención, detección y corrección son el fraude, la corrupción, el 

conflicto de intereses y la doble financiación. 

 

 

 

 

 



Por otro lado, en virtud del artículo 23.1 del Reglamento del MRR tras la aprobación del Plan nacional 

era necesaria la firma de un compromiso de contribución financiera entre la Comisión Europea y 

España, que, entre otras cuestiones, tendría que concretar los requisitos a cumplir por los sistemas de 

control interno nacionales.  

 

De esta forma, el Acuerdo de Financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en 

adelante, Acuerdo de Financiación), firmado entre la Comisión y España con fecha de 6 de agosto de 

2021, establece que España deberá garantizar que el sistema de control interno cumple con los 

requisitos clave establecidos en su Anexo I, donde se concretan y aclaran las exigencias previstas en el 

artículo 22.2 del Reglamento del MRR, y que las autoridades encargadas de la implementación del 

Plan de Recuperación han de verificar el cumplimiento de hitos y objetivos y comprobar la ausencia 

de serias irregularidades (fraude, corrupción y conflictos de interés) y de doble financiación, mediante, 

por ejemplo, revisiones documentales o controles sobre el terreno (apartado 4 del Anexo I del 

Acuerdo de Financiación).  

 

Las anteriores previsiones se han traducido en nuevas exigencias a nivel nacional en los sistemas de 

control interno de gestión o de nivel 1 con la finalidad de reforzar la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de interés y de evitar la doble financiación, que se 

han materializado en la elaboración de los planes de medidas antifraude de conformidad con la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en adelante, Orden de gestión del PRTR).  

 

Los planes de medidas antifraude están regulados en el artículo 6 de la Orden de gestión del PRTR, 

indicándose en su apartado 1 que “(…) toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la 

ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un Plan de medidas antifraude que le permita 

garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han 

utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular en lo que se refiere a la prevención, 

detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses”. 

 

Como contenido obligatorio de los citados planes, el artículo 6.4 de la Orden de gestión del PRTR 

dispone que deben contar con una “(…) evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la 

Declaración de Ausencia de Conflictos de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un procedimiento 

para abordar conflictos de intereses”, dejando a las entidades obligadas a su elaboración la elección de 

aquellas medidas preventivas y de detección que consideren más adecuadas a sus propias 

características. 

 

 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR) de la economía española 

prevé la movilización de más de 140.000 millones de euros de inversión pública hasta 2026, con una 

fuerte concentración de las inversiones y reformas en la primera fase del plan NGEU, que cubre el 

periodo 2021-2023, con el fin de impulsar la recuperación y lograr un máximo impacto en nuestro 

modelo económico. 

 



El Plan tiene cuatro ejes transversales dentro de los cuales se recogen treinta componentes, que 

permiten articular los programas coherentes de inversiones y reformas del Plan:  

 

• la transición ecológica  

• la transformación digital  

• la cohesión social y territorial  

• la igualdad de género 

 

De este modo, con la finalidad de hacer efectivas las iniciativas planteadas en el PRTR en el plazo 

definido -entre 2021 y 2026-, las Administraciones Públicas españolas deben adoptar múltiples 

medidas, entre las que se encuentran la adaptación de los procedimientos de gestión y el modelo de 

control, junto a la configuración y desarrollo de un Sistema de Gestión que facilite la tramitación 

eficaz de las solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea, conforme a los 

estándares requeridos, tanto desde el punto de vista formal como operativo.  

 

En este contexto, el Ministerio de Hacienda y Función Pública del Gobierno de España ha aprobado la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR 

(en adelante, OM de Gestión), en la que se establecen las directrices para garantizar el cumplimiento 

coordinado de los requerimientos establecidos por la normativa comunitaria para la ejecución del 

PRTR, siendo uno de ellos el refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del 

fraude la corrupción y los conflictos de intereses. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento del MRR 

impone a España en relación con la protección de los intereses financieros de la Unión, el artículo 6 de 

la Orden HFP/1030/2021, establece que “toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la 

ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un Plan de Medidas Antifraude que le permita 

garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han 

utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 

detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.” 

 

El Ayuntamiento de YESA (Navarra), como entidad decisora o ejecutora del PRTR, recoge en el 

presente documento, su Plan de Medidas Antifraude con el objetivo de facilitar la tarea del personal 

para el cumplimiento de los distintos requisitos antifraude establecidos a escala comunitaria, nacional 

y regional, respectivamente. 

 

 

 

 

 



 

2. OBJETO Y ALCANCE DEL PLAN. 

El objeto del presente documento es enunciar y desplegar una serie de medidas de refuerzo que 

permitan garantizar que, en el ámbito del Ayuntamiento de YESA, los fondos del PRTR recibidos se 

utilizan de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 

detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

 Este Plan se configura como un instrumento de planificación flexible, en la medida en que se podrá ir 

modificando en caso de dictarse nuevas normas, instrucciones o guías en materia de medidas 

antifraude. Asimismo, el Plan pretende estar en continua revisión en relación a cada una de las 

actuaciones planteadas en la lucha contra el fraude para perfeccionarlas.  

En este sentido, la vigencia del Plan es indefinida, pero se revisará, al menos, de forma anual y 

siempre que se detecte algún caso de fraude o haya cambios significativos en los procedimientos o en 

el personal.  

El Plan abordará los principales riesgos de fraude de forma específica, teniendo en cuenta, tal y como 

señala el apartado b) del artículo 6.5 de la OM de Gestión, los cuatros elementos fundamentales en el 

ciclo contra el fraude:  

a) La prevención  

b) La detección  

c) La corrección  

d) La persecución  

En cuanto a su contenido, se ha tratado de dar cumplimiento al citado artículo 6.5 de la OM de 

Gestión, que establece cuál es el contenido mínimo que ha de tener el Plan de Medidas Antifraude:  

• Estructurar las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los cuatro elementos clave 

del denominado «ciclo antifraude»: prevención, detección, corrección y persecución.  

• Prever la realización, por la entidad de que se trate, de una evaluación del riesgo, impacto y 

probabilidad de riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución del PRTR y su revisión 

periódica,  anual según el riesgo de fraude y, en todo caso, cuando se haya detectado algún caso de 

fraude o haya cambios significativos en los procedimientos o en el personal.  

• Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas a las situaciones concretas, para 

reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable. 

• Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y definir el 

procedimiento para su aplicación efectiva.  

• Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta un caso sospechoso de fraude, con 

mecanismos claros de comunicación de los indicios de fraude.  



• Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos de fraude y la 

correspondiente recuperación de los Fondos de la UE gastados fraudulentamente.  

• Definir procedimientos de seguimiento para revisar los procesos y controles relacionados con el 

fraude efectivo o potencial, que se transmiten a la correspondiente revisión de la evaluación del riesgo 

de fraude.  

• Específicamente, definir procedimientos relativos a la prevención y corrección de situaciones de 

conflictos de intereses conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 61 del Reglamento 

Financiero de la UE. En particular, deberá establecerse como obligatoria la suscripción de una DACI 

(Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses) por quienes participen en los procedimientos de 

ejecución del PRTR, la comunicación al superior jerárquico de la existencia de cualquier potencial 

conflicto de intereses y la adopción por este de la decisión que, en cada caso, corresponda.  

De igual forma, el Plan de medidas incorpora el procedimiento que se deberá seguir en el caso de que 

existan indicios de fraude o corrupción, indicándose de manera clara las unidades administrativas que 

dentro de la entidad decisora o ejecutora asumirán cada una de las funciones correspondientes 

(artículo 6.6 OM de Gestión).  

Además, las entidades decisoras y ejecutoras deberán disponer de un procedimiento para prevenir, 

gestionar y resolver los posibles conflictos de intereses, según lo dispuesto en la OM de Gestión, si 

bien tal procedimiento deberá completarse según los pronunciamientos y guías que al respecto de la 

materia adopte la Comisión Europea.  

En cuanto al plazo de elaboración y aprobación el apartado a) del mismo artículo 6.5 de la OM de 

Gestión señala que deberá ser aprobado por la entidad decisora o ejecutora en un plazo inferior a 90 

días desde la entrada en vigor de la citada OM de Gestión (1 de octubre de 2021) o, en su caso, desde 

que se tenga conocimiento de la participación en la ejecución del PRTR. Por lo que respecta a dicho 

plazo conviene aclarar que la Secretaría General de Fondos Europeos ha indicado lo siguiente1: - El 

plazo se aplicará a aquellas entidades que, una vez publicada la Orden HFP/1030/2021, se 

encontraban ejecutando proyectos o subproyectos en el ámbito del PRTR. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. GLOSARIO DE TERMINOS. 

A continuación, se introduce un breve glosario con aquellos términos más utilizados a lo largo del 

presente documento, con el objetivo de asegurar la correcta interpretación y comprensión del alcance 

de cada uno de ellos:  

• Fraude: El artículo 3 de la Directiva (UE) 2017/1371, sobre el fraude que afecta a los intereses 

financieros de la Unión, considera «fraude» que afecta a los intereses financieros de la Unión lo 

siguiente:  

a) en materia de gastos no relacionados con los contratos públicos, cualquier acción u omisión relativa 

a:  

i.el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, 

que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos del 

presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre,  

               ii. el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que 

tenga el mismo efecto  

               iii. el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su 

concesión inicial. 

 b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se cometan con 

ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, causando una pérdida para los intereses 

financieros de la Unión, cualquier acción u omisión relativa a:  

                i. el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o 

incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos del 

presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre,  

                ii. el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que 

tenga el mismo efecto, o  

                iii. el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su 

concesión inicial y que perjudique los intereses financieros de la Unión”.  

En este sentido, cualquier conducta que afecte a los intereses financieros de la Unión constituye 

infracción penal, regulado en la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para transponer Directivas de la 

Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole 

internacional. 

• Corrupción: El artículo 4 de la Directiva (UE) 2017/1371 señala que:  



"a) A efectos de la presente Directiva, se entenderá por corrupción pasiva la acción de un 

funcionario que, directamente o a través de un intermediario, pida o reciba ventajas de cualquier 

tipo, para él o para terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin de que actúe, o se abstenga 

de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o 

pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión. 

 b) A efectos de la presente Directiva, se entenderá por corrupción activa la acción de toda persona 

que prometa, ofrezca o conceda, directamente o a través de un intermediario, una ventaja de 

cualquier tipo a un funcionario, para él o para un tercero, a fin de que actúe, o se abstenga de 

actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones de modo que perjudique o pueda 

perjudicar los intereses financieros de la Unión”.  

• Conflicto de intereses (CI): De acuerdo con el artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público: “el concepto de «conflicto de intereses» abarcará, al menos, 

cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además 

participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, 

tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer 

que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación”.  

• Irregularidad: El artículo 1, apartado 2, del Reglamento (CE, Euratom) nº 2988/95 del Consejo, 

de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las 

Comunidades Europeas, define «irregularidad» como: “toda infracción de una disposición del 

Derecho comunitario correspondiente a una acción u omisión de un agente económico que tenga 

por efecto perjudicar al presupuesto general de las Comunidades o a los presupuestos 

administrados por estas, bien sea mediante la disminución o la supresión de ingresos procedentes 

de recursos propios percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien mediante un 

gasto indebido”.  

• Sospecha de fraude: irregularidad que da lugar a la incoación de un procedimiento administrativo 

y/o judicial a nivel nacional con el fin de determinar la existencia de un comportamiento 

intencional, en particular de un fraude en el sentido del artículo 1, apartado 1, letra a), del 

Convenio relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas 

establecido en el Acto del Consejo de 26 de julio de 1995. 

• Control: los sistemas de control establecidos por los Estados miembros tienen como función 

asegurar que se lleva a cabo una gestión eficaz y financieramente adecuada. Para ello, diversas 

instancias llevarán a cabo controles y auditorías de las operaciones, junto con comprobaciones de 

la calidad y auditorías de los propios sistemas de seguimiento y control.  

• Malversación. La malversación aparece recogida la Directiva PIF como otra infracción penal 

que puede afectar a los intereses financieros de la Unión, y se define como “el acto intencionado 

realizado por cualquier funcionario a quien se haya encomendado directa o indirectamente la 

gestión de fondos o activos, de comprometer o desembolsar fondos, o apropiarse o utilizar activos 

de forma contraria a los fines para los que estaban previstos y que perjudique de cualquier manera 

a los intereses financieros de la Unión”.  



Desde la perspectiva de la regulación de la normativa española, el delito de malversación está 

recogido en los artículos 432 a 435 del Código Penal que, con carácter general, comprende las 

siguientes modalidades:  

1. Administración desleal: cuando una autoridad o funcionario público que, teniendo facultades 

para administrar patrimonio público, se exceda en el ejercicio de las mismas causando un perjuicio 

a ese patrimonio.  

2. Apropiación indebida sobre patrimonio público: cuando una autoridad o funcionario público, se 

apropien para sí o para un tercero, de dinero, efectos, valores o cualquier otra cosa mueble que 

hubieran recibido en depósito, comisión o custodia, o que les hubieran sido confiados en virtud de 

cualquier otro título que produzca la obligación de entregarlos o devolverlos. 

• Doble financiación. De conformidad con el artículo 9 del Reglamento del MRR, se produce 

doble financiación cuando las reformas y proyectos de inversión estén financiados por el 

Mecanismo y simultáneamente por otro instrumento de la Unión, comprendiendo todos los 

programas ya sean de gestión compartida o directa, siempre que cubran el mismo gasto o coste.  

A este respecto, el Reglamento Financiero establece expresamente en su artículo 188 la 

prohibición de la doble financiación como principio general aplicable a las subvenciones, 

desarrollado en el artículo 191.3 que indica que “en ningún caso podrán ser financiados dos veces 

por el presupuesto los mismos gastos”. Adicionalmente, el Plan de Recuperación amplía el 

concepto de doble financiación a la concurrencia de fondos procedentes de subvenciones 

nacionales con la financiación del Mecanismo (segundo párrafo del apartado 4.6.1. del citado 

Plan). 

• Lista de Comprobación o check-list: documento que contiene la relación de requisitos y 

documentación necesarios para formalizar un determinado trámite, y que deberá ser 

cumplimentada por el responsable de comprobar dichos requisitos y de recibir la mencionada 

documentación, dejando constancia de ello mediante su firma y fecha.  

• Bandera roja: señal de alarma/indicador de la posibilidad que pueda existir un riesgo de fraude. 

• Entidad decisora: departamentos ministeriales con dotación presupuestaria en el PRTR, a los que 

corresponde la responsabilidad de la planificación y seguimiento de las Reformas e Inversiones, 

así como del cumplimiento de los hitos y objetivos de éstas.  

• Entidad ejecutora: entidad responsable de la ejecución de los Proyectos (departamentos 

ministeriales y entidades de la Administración General del Estado - AGE) o Subproyectos 

(departamentos ministeriales, entidades de la AGE, Administraciones Autonómica y Local y otros 

participantes del sector público) bajo los criterios y directrices de la entidad decisora. 

 • Órgano gestor: en el ámbito de la entidad ejecutora, órgano responsable de la elaboración, 

firma y tramitación del Informe de gestión del Proyecto o Subproyecto.  

• Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA): es uno de los órganos de la 

Intervención General de la Administración del Estado, según el Artículo 4 apartado 3 del Real 

Decreto 802/2014 de 19 de septiembre, que modifica, entre otros, la redacción del artículo 11 del 



Real Decreto 256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Sus funciones se contemplan en el artículo 

19.5.h) del Real Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica 

básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 

28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 

ministeriales, junto con el nivel de Subdirección General al que le corresponden las funciones de 

dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los cambios 

legislativos y administrativos  necesarios  para  proteger  los intereses  financieros  de  la  Unión 

Europea; identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de fondos 

de la Unión Europea; establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y 

sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF; y promover la 

formación para la prevención y lucha contra el fraude. 

• Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF): entidad creada por las instituciones 

comunitarias de la Unión Europea (UE) para proteger sus intereses financieros y cuyas 

responsabilidades principales son: llevar a cabo investigaciones independientes sobre el fraude y la 

corrupción que afectan a los fondos de la UE, con el fin de velar por que el dinero de los 

contribuyentes de la UE se destine a proyectos que puedan generar crecimiento y empleo en 

Europa; contribuir a reforzar la confianza de los ciudadanos en las instituciones europeas mediante 

la investigación de faltas graves del personal de la UE o de miembros de las instituciones de la 

UE; y desarrollar una sólida política de lucha contra el fraude en la UE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. COMITÉ ANTIFRAUDE. 

El Comité Antifraude del Ayuntamiento de YESA será responsable del Plan de Medidas Antifraude, 

especialmente en lo referido al seguimiento, actualización y evaluación de su resultado. 

Asimismo, ejercerá las siguientes funciones:  

1) La supervisión y evaluación del funcionamiento regular y de la correcta aplicación de las medidas 

de prevención, detección y corrección en relación con los riesgos que afectan a la ejecución del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, incluida la evaluación de riesgos, detectando 

vulnerabilidades y proponiendo acciones.  

2) La supervisión de la eficacia de los controles internos de gestión o de nivel 1 desarrollados en 

relación con el fraude, la corrupción, los conflictos de interés y la doble financiación con la finalidad 

de proponer mejoras o adaptaciones a las nuevas necesidades surgidas.  

3) Analizar y evaluar aquellas áreas, situaciones o casos que supongan un especial riesgo que se 

pongan en su conocimiento, y establecer directrices y recomendaciones para su mejora.  

4) Verificar la correcta aplicación de los procedimientos de gestión de conflictos de intereses.  

5) El asesoramiento a las unidades que desempeñan las funciones de control interno de gestión y de 

evaluación de riesgos para el mejor cumplimiento normativo, de los objetivos y de las medidas 

antifraude en general.  

6) Garantizar que se llevan a cabo las evaluaciones periódicas sobre el riesgo estableciendo criterios y 

directrices generales actualizadas para ello.  

7) La comprobación de la existencia de documentación soporte de los controles internos realizados y 

de la evaluación de riesgos y el seguimiento de la implementación de medidas correctoras en materia 

antifraude.  

8) Informar de las acciones a implementar o recomendaciones para la mejora de la política antifraude 

al máximo órgano de administración o equivalente de la entidad  

9) Participar o establecer directrices en la elaboración del sistema de gestión interno y en la evaluación 

de riesgos en relación con, por ejemplo, la distribución y el establecimiento de funciones y 

responsabilidades, la elaboración y revisión de los planes de acción que deban llevar a cabo en 

diferentes áreas o departamentos.  

10) Garantizar que el personal dispone de los conocimientos y recibe la información necesaria para 

poder llevar a cabo, en su ámbito específico de actuación, las acciones que procedan en relación con 

los riesgos de fraude, corrupción, conflictos de interés y doble financiación.  



11) Garantizar que existe un procedimiento claro, difundido entre el personal, para la comunicación 

dentro y fuera de la entidad de los casos que incurran en riesgos de fraude, corrupción, conflictos de 

interés y doble financiación.  

12) Asegurarse de que los hechos se remiten a los organismos competentes para su conocimiento y 

sanción cuando se detecten hechos que puedan ser constitutivos de infracciones penales o 

administrativas.  

13) Asegurarse de que se ha puesto en marcha un procedimiento de seguimiento de aquellos casos que 

han sido comunicados a los órganos competentes a los que se hace referencia en el apartado anterior, 

así como para la recuperación de los fondos de la Unión gastados fraudulentamente.  

14) Ser la unidad o la autoridad de contacto en materia antifraude. 

El seguimiento y evaluación del Plan se realizará anualmente con el objetivo de velar por su 

cumplimiento a efectos regulatorios y prácticos, así como de identificar aspectos de mejora. 

Anualmente se analizará la necesidad de incluir y/o actualizar los procedimientos contemplados en el 

plan, con el objetivo de prevenir irregularidades. 

 

En el caso del Ayuntamiento de Yesa, debido a la estructura del mismo, las funciones del referido 

Comité Antifraude las realizará la Secretaria Dª. María del Carmen Cuesta Chávarri. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5. MEDIDAS DE PREVENCION. 

1. Evaluación de riesgos. 

Para poder diseñar medidas antifraude proporcionadas y eficaces, es preciso que el Ayuntamiento 

aborde la previa autoevaluación en lo referente a su riesgo de sufrir actuaciones fraudulentas. 

Para la realización de la evaluación del riesgo de fraude, el Ayuntamiento se ha valido del “Test de 

Conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción” relativo al estándar mínimo (Anexo II.B.5 

de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) que ha servido como referencia para la 

incorporación de los diferentes aspectos esenciales de las cuatro áreas del ciclo antifraude que se 

contemplan en este plan.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.4 de la referida Orden, esta autoevaluación deberá 

realizarse en el marco del desempeño de la función de control al menos una vez al año de vigencia de 

este plan. Los resultados de dicha autoevaluación se recogen en el Anexo I del presente Plan. 

 

2. Declaración institucional. 

Se considera necesario manifestar y difundir al máximo la postura antifraude de esta entidad, para 

ello, el Ayuntamiento de Yesa suscribe una declaración institucional antifraude basada los valores de 

integridad, objetividad, rendición de cuentas y honradez. El contenido de la declaración institucional 

se incluye en el Anexo II de este Plan. 

 

3.  Código Etico. 

En este apartado del Plan de medidas antifraude se recoge los códigos ético aprobado, así como las 

referencias a la normativa estatal, autonómica y local, incluida legislación específica propia, que 

resulte aplicable.  

En particular, se transcribirá lo previsto en el Capítulo VI “Deberes de los empleados públicos. 

Código de Conducta” (artículos 52 a 54) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la medida 

en que resulta aplicable a los empleados públicos, comprendiendo a los funcionarios de carrera, los 

funcionarios interinos, el personal laboral y el personal eventual.  

Asimismo, en relación con los altos cargos se incluirá también lo previsto en el artículo 26 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que 

regula los principios del buen gobierno y resulta aplicable al Estado, las Comunidades Autónomas y 

Entidades Locales, así como, solo por lo que respecta al ámbito estatal, lo indicado por los artículos 13 

a 18 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 

General del Estado (limitaciones patrimoniales en participaciones societarias, limitaciones al ejercicio 



de actividades privadas con posterioridad al cese, la declaración de actividades, la declaración de 

bienes y derechos y el control y gestión de valores y activos financieros). El mismo aparece en el 

Anexo III del Plan. 

 

4. Declaración de ausencia de conflicto de intereses. 

Se establece en el artículo 6 de la Orden HPF/1030/2021 la obligación de cumplimentar una 

declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) para todos los intervinientes en los 

procedimientos de contratación y de concesión de subvenciones financiados con cargo al MRR.  

En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la correspondiente 

reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el Acta. 

 Igualmente, se establece la obligatoriedad de cumplimentación de la DACI como requisito a aportar 

por el/los beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo 

actividades que presenten un conflicto de intereses potencial.  

Al cumplimentar la DACI se deberá observar la estricta aplicación del artículo 53 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público relativo a los principios éticos, el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la abstención y la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  

Procedimiento para solventar los conflictos de intereses. 

Cuando se detecte una situación que pudiera suponer un conflicto de intereses debemos diferenciar 

varios supuestos:   

1. Cualquier trabajador del Ayuntamiento, afectado por dicha situación lo pondrá en conocimiento de 

su superior jerárquico, el cual deberá:  

-Recabar la información necesaria, dar audiencia al interesado y concluir si existe o no conflicto de 

intereses. En caso de que se aprecie tal conflicto, instará al trabajador a que se abstenga de participar 

en el proceso afectado por el conflicto de intereses.  

En los casos en los que exista duda en la interpretación del conflicto de intereses, el superior 

jerárquico trasladará el caso al Comité Antifraude. Este órgano, previa audiencia al interesado, 

recabará la información que precise a efectos de dilucidar si existe o no conflicto de intereses. En caso 

afirmativo, instará al trabajador a que se abstenga del procedimiento.  

2. El superior jerárquico es conocedor de la existencia de un conflicto de intereses que afecta a un 

subordinado quien, de forma consciente o no, no se lo ha comunicado:  

- el superior jerárquico lo pondrá en conocimiento del Comité Antifraude que actuará de la forma 

indicada en el apartado anterior. En los supuestos de ocultación intencionada por parte del trabajador 



afectado por el conflicto de intereses, el Comité Antifraude pondrá este hecho en conocimiento del 

Pleno del Ayuntamiento, para que adopte, en su caso, las medidas disciplinarias que estime oportunas. 

Toda aquella persona que sea conocedora de la existencia de un conflicto de intereses que afecte a un 

empleado o Autoridad del Ayuntamiento que participe en expedientes de contratación o en la gestión/ 

ejecución de subvenciones concedidas en el marco de los fondos MRR:  

- informará de tal situación al Comité Antifraude a través del canal de denuncias habilitado al efecto. 

Dicho órgano, previa audiencia al interesado, recabará la información que precise a efectos de 

dilucidar si existe o no conflicto de intereses. En caso afirmativo, instará al trabajador a que se 

abstenga y, en su caso, propondrá al órgano competente del Ayuntamiento que adopte las medidas 

disciplinarias que resulten oportunas. 

El modelo de la DACI, aparece en el anexo IV del Plan. 

 

5. Reparto de funciones.  

La tramitación del expediente de ejecución de los fondos europeos se llevará a cabo por la Secretaría 

del Ayuntamiento. La resolución final del mismo se realizará por el Pleno del Ayuntamiento. 

 

6. Plan de formación. 

El objetivo de la formación y la sensibilización, dirigida a todos los niveles jerárquicos tanto 

empleados como directivos, supondría que todos integrantes de la entidad decisora y ejecutora tomen 

conciencia sobre la necesidad de luchar contra el fraude, la corrupción, los conflictos de intereses y la 

doble financiación, conozcan la política antifraude de la entidad, adquieran capacitaciones para 

identificar y responder a los presuntos casos en los que se materialicen los citados riesgos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6. MEDIDAS DE DETECCION. 

 

1. HERRAMIENTAS INFORMATICAS O BASES DE DATOS. 

Muchos de los indicadores de fraude y otras conductas irregulares, tanto reales como potenciales, 

radican en los datos sobre transacciones, datos operativos y datos financieros de las entidades, y 

pueden identificarse utilizando técnicas y herramientas de tratamiento y análisis de datos.  

Estos análisis proactivos de datos utilizan sofisticadas pruebas analíticas, pruebas cruzadas 

informatizadas e identifican relaciones que no resultan inicialmente obvias, con el objetivo de poner 

de relieve potenciales fraudes y conductas irregulares que pueden pasar inadvertidos para la dirección, 

a menudo durante años. 

 Este tipo de técnicas permiten detectar irregularidades que cumplen un patrón conocido, gestionar 

grandes cantidades de datos, identificar elementos que se comportan de forma anómala o servir de 

evaluación de los controles de detección existentes. En este sentido, se considera muy relevante 

explotar las bases de datos de gestión económica de la propia entidad.  

Sin perjuicio de que algunas entidades decisoras o ejecutoras hayan podido desarrollar herramientas 

de detección del fraude, la corrupción, los conflictos de intereses o la doble financiación, que permitan 

el almacenamiento de datos, su procesamiento masivo y el análisis de los resultados, a continuación se 

van a relacionar, sin ánimo exhaustivo y a modo orientativo, algunos de los sistemas de información 

que pueden utilizarse con fines de detección, incluidos los proporcionados por la Comisión, 

clasificados en dos categorías en función de la forma de acceso a los datos que contienen: sistemas de 

información cuyo acceso debe ir precedido de una suscripción, adhesión o convenio y sistemas de 

información de acceso abierto por proceder de fuentes disponibles para cualquier usuario.  

1. Sistemas de información a los que se accede previa suscripción, adhesión o convenio. a) 

Arachne24. Se trata de una herramienta informática desarrollada por la Comisión que en materia de 

evaluación de riesgos, a través de una serie de indicadores, ofrece información sobre proyectos, 

beneficiarios, contratos y contratistas que pudieran presentar riesgos de fraude, conflicto de intereses u 

otras irregularidades. 

b) Plataforma de Intermediación de Datos.  Es una plataforma donde cualquier Administración 

Pública puede consultar cualquiera de los más de ciento treinta certificados ofrecidos por más de 

cuarenta y cinco cedentes de datos, procedentes tanto de la Administración General del Estado, como 

de las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, las Universidades y otras entidades públicas, 

entre los que destacan los datos de identidad y de residencia de un ciudadano, datos relativos al 

desempleo, titulaciones oficiales, datos catastrales, estar al corriente con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la Vida Laboral, o datos 

de pensiones, nacimiento, defunción y matrimonio de los Registros Civiles.  



c) Registro de Titularidades Reales del Colegio de Registradores. Este registro ofrece la siguiente 

información acerca de las personas jurídicas:  

(i) Nombre, apellidos y número identificativo de la persona o personas físicas que figuran como titular 

o titulares reales de esa persona jurídica; su país/países de nacionalidad y residencia, así como la fecha 

de nacimiento, en caso de existir, y el porcentaje de propiedad o control;  

(ii) Indicación sobre el origen de la información suministrada.  

(iii) Indicación sobre si la condición de titular real de cada una de las personas físicas que figuran 

como tales es con carácter directo, indirecto o asimilado. En el supuesto de que el titular real con un 

porcentaje superior al 25%, tenga una participación indirecta, se facilitará la información de las 

sociedades intervinientes en la cadena de control.  

d) Base de Datos de Titularidad Real del Consejo General del Notariado. Esta base de datos ofrece la 

siguiente información con respecto a las personas jurídicas:  

(i) Se aporta información financiera si la sociedad ha sido liquidada.  

(ii) Varios tipos de información relativa al titular real: Titularidad Real Manifestada, Titularidad Real 

Acreditada, Titularidad Real por otros medios de control, Titularidad Real por administración, e 

información del mapa accionarial completo en caso de sociedades limitadas. 

2. Sistemas de información de acceso abierto. 

a) Sistema de Exclusión y Detección Precoz (Early Detection and Exclusion System o, por sus siglas 

en inglés, EDES). El EDES es un sistema establecido por la Comisión para reforzar la protección de 

los intereses financieros de la Unión y garantizar una buena gestión financiera y se basa en la 

información proporcionada por la Comisión, otras instituciones europeas y agencias en relación con 

los negocios jurídicos que han celebrado con la finalidad de asegurar la detección temprana de 

personas o entidades que representen riesgos que amenacen los intereses financieros de la Unión, la 

exclusión de personas o entidades de recibir fondos de la Unión, la imposición de una sanción 

pecuniaria a una persona o entidad, la publicación, en los casos más graves, en el sitio web de la 

Comisión de información relativa a la exclusión y, en su caso, a la sanción pecuniaria, a fin de reforzar 

su efecto disuasorio. 

En acceso libre únicamente se puede consultar la lista de operadores económicos excluidos o sujetos a 

una sanción económica.  

b) Financial Transparency System. Este sitio web le permite buscar a través de los beneficiarios de la 

financiación del Presupuesto de la Unión que ha sido ejecutado directamente por la Comisión y otros 

organismos de la Unión como las agencias ejecutivas ("gestión directa") o indirectamente por otros 

organismos internacionales o países no comunitarios ('gestión indirecta'), y beneficiarios del Fondo 

Europeo de Desarrollo.  

c) Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). En general, la BDNS contiene información 

sobre subvenciones o ayudas con referencia a las bases reguladoras de la subvención, convocatoria, 



programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto o finalidad de la subvención, 

identificación de los beneficiarios, importe de las subvenciones otorgadas y efectivamente percibidas, 

resoluciones de reintegros y sanciones impuestas, así como la identificación de las personas o 

entidades incursas en determinadas prohibiciones para recibir subvenciones.  

d) Plataforma de Contratación del Sector Público. Plataforma electrónica que permite 

fundamentalmente la difusión a través de Internet de los perfiles del contratante de los órganos de 

contratación del sector público. 

 e) Información sobre convenios y encomiendas. Contiene la información básica relativa a los 

convenios suscritos por la Administración General del Estado con Comunidades Autónomas, con 

entidades y organismos dependientes de la misma Administración o con las Entidades u organismos 

dependientes de las Entidades que forman la Administración Local, y convenios suscritos con 

personas jurídicas o físicas sometidas al derecho privado, así como las encomiendas de gestión 

previstas en el artículo 11 de la LRJSP.  

f) Inventario de entidades pertenecientes al sector público estatal, autonómico y local (INVENTE). 

Registro público administrativo que garantiza la información pública y la ordenación de todas las 

entidades integrantes del sector público institucional cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 

proporcionando información, al menos, sobre la naturaleza jurídica, finalidad, fuentes de financiación, 

estructura de dominio, en su caso, la condición de medio propio, regímenes de contabilidad, 

presupuestario y de control así como la clasificación en términos de contabilidad nacional, de cada 

una de las entidades integrantes del sector público institucional.  

g) Registro Público Concursal. Herramienta que facilita la comunicación de las resoluciones que 

adopten los Juzgados de lo Mercantil a los distintos registros públicos, el conocimiento de otras 

situaciones concursales con las que pueda guardar conexión y de los expedientes de negociación de 

los acuerdos extrajudiciales de pago. 

 h) LibreBOR. Herramienta que recopila información desde distintas fuentes de acceso público, 

especialmente del Registro Mercantil.  

i) Infocif. Base de datos que recopila y explota información de fuentes abiertas relativas a empresas. 

 

2. BANDERAS ROJAS. 

Es necesario asegurar que los procedimientos de control focalicen la atención sobre los puntos 

principales de riesgo de fraude y, para ello, es necesaria la definición de indicadores de fraude o 

señales de alerta (banderas rojas) que sirven como signos de alarma, pistas o indicios de posible 

fraude. La existencia de una bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero si 

indica que una determinada área de actividad necesita atención extra para descartar o confirmar un 

fraude potencial.  

Se contienen en el Anexo IV de este plan una relación de los indicadores de fraude o banderas rojas 

más empleadas, clasificadas por tipología de prácticas potencialmente fraudulentas, con el fin de 



detectar patrones o comportamientos sospechosos, especialmente en aquellos casos en los que varios 

indicadores confluyen sobre un mismo patrón o conducta de riesgo. 

 

3. CANAL DE DENUNCIAS (SISTEMA INTERNO DE INFORMACION). 

Contar con un canal de denuncias como elemento de detección se considera esencial para descubrir el 

fraude, la corrupción, los conflictos de interés o la doble financiación lo más rápido posible después 

de que se hayan materializado tales riesgos, permite suplir el inadecuado funcionamiento de las 

medidas preventivas y, su mera existencia, actúa como un elemento disuasorio. 

¿EN QUÉ CONSISTE EL CANAL DE DENUNCIAS?  

 

Generalmente, el personal es el primero en percatarse de una irregularidad dentro de la entidad. Por lo 

cual el canal de información interno será ideal para informar sobre posibles actividades y situaciones 

ilícitas o irregulares, sin temor a las represalias y con las debidas medidas de protección y garantía.   

El personal podrá realizar comunicaciones por escrito o verbalmente, o de las dos formas, aunque el 

sistema interno de información es el cauce preferente para informar sobre las acciones u omisiones 

que puedan constituir infracciones del Derecho de la Unión Europea o que puedan ser constitutivas de 

infracción penal o administrativa grave o muy grave, y en todo caso las que impliquen quebranto 

económico para Hacienda Pública y para la Seguridad Social.  

 

El Incorporar  Órgano  o persona  Responsable del Sistema interno de información 

del AYUNTAMIENTO DE YESA, como Responsable del Sistema Interno de Información, garantiza 

la confidencialidad de los informantes estableciendo las medidas necesarias. Así mismo garantizará 

los derechos de la persona u personas afectadas, principalmente su presunción de inocencia.   

Es conveniente recordar que el mejor canal de información no puede desarrollar su efectividad si la 

organización no dispone de una cultura de integridad y cumplimiento que esté realmente 

implementada y que se viva de forma activa en la organización.  

 

¿QUÉ ES UNA ACTIVIDAD ILÍCITA? 

 

Según la normativa, una actividad o comportamiento ilícito y/o ilegal se refiere a cualesquiera 

acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del Derecho de la Unión Europea (y por lo 

tanto que se encuadre en alguno de los tipos que establece el Código Penal español) u afecten a los 

intereses financieros de la Unión Europea, así como las acciones u omisiones que puedan ser 

constitutivas de infracción penal o administrativa grave o muy grave.   

En todo caso, se entenderán comprendidas todas aquellas infracciones penales o administrativas 

graves o muy graves que impliquen quebranto económico para la Hacienda Pública y para la 

Seguridad Social.  

 

 PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 

  

Los principios de actuación en los que se basa la presente Política de Sistema de información son los 

siguientes:   

  

 Perseguir los estándares más altos de transparencia, ética y responsabilidad promoviendo la 

tolerancia cero frente a actuaciones irregulares, así como la lucha contra la corrupción.   

  



 Respetar la legislación vigente de aplicación al ámbito de actuación de la entidad y, en 

concreto, su normativa interna.  

  

 Impulsar la implicación del personal en la prevención y detección de actos ilícitos mediante la 

formación sobre la materia del personal, así como promover la difusión del “Canal de información 

interno” como medio de comunicación de conductas que puedan suponer un peligro para la 

entidad, así como cualquier conducta contraria a la legalidad.   

  

 Crear una figura que coordine estas actuaciones, denominada el “Responsable del Sistema 

interno de información”.  

  

 Facilitar la actuación del “Responsable del Sistema interno de información”, otorgándole los 

medios adecuados y herramientas necesarias para llevar a cabo su labor de forma óptima y eficaz, 

dotado de independencia y actuando de forma autónoma y diligente.   

  

 Reaccionar de forma pronta y eficaz ante una denuncia de un hecho presuntamente delictivo y 

proceder a su investigación respetando los derechos tanto del informante como las personas 

afectadas y procurando evitar actuar de forma desproporcionada y discriminatoria a la hora de 

establecer cualquier otro tipo de medida.   

  

 Poner en conocimiento de las autoridades competentes los presuntos delitos ofreciendo total 

cooperación en las posteriores investigaciones que puedan derivarse. El Responsable del Sistema 

interno de información deberá remitir la información al Ministerio Fiscal con carácter inmediato 

cuando los hechos pudieran ser indiciariamente constitutivos de delito; o bien a la Fiscalía Europea 

en el caso de que los hechos afecten a los intereses financieros de la Unión Europea.  

 

El Canal de Denuncias del Ayuntamiento está situado en la página web www.yesa.es. El 

responsable del mismo es Miguel Angel Cortés Gil.  TF.: 656-428601. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7. MEDIDAS DE CORRECCION. 

Dentro del control interno de gestión, las medidas de corrección  en el marco de la ejecución del 

PRTR comprenderían las siguientes actuaciones: 

 a) La suspensión de procedimientos y, en su caso, la suspensión o interrupción de los pagos a los 

terceros − entendidos estos últimos como personas físicas o jurídicas o las entidades sin personalidad 

jurídica, públicas o privadas, que se relacionen con las entidades ejecutoras y decisoras como 

consecuencia de operaciones presupuestarias o no presupuestarias, y a cuyo favor surjan las 

obligaciones o se expidan los pagos derivados de las mismas − siguiendo la normativa estatal, 

autonómica y local aplicable dependiendo del tipo de negocio jurídico en el que se haya materializado 

la gestión de los fondos del MRR.  

b) La recuperación de los fondos indebidamente abonados de conformidad con los procedimientos que 

habilite la normativa estatal, autonómica y local aplicable atendiendo, nuevamente, al procedimiento 

de gestión utilizado. 

Se procederá a:  

A. Evaluar de la incidencia del fraude y su calificación como sistémico o puntual.  

B. Retirar los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude y financiados o a financiar 

por el MRR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8. MEDIDAS DE PERSECUCION. 

A la mayor brevedad se procederá a:  

A. Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora (o a la entidad 

ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso será esta la que se 

los comunicará a la entidad decisora), quien comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, la cual 

podrá solicitar la información adicional que considere oportuna de cara su seguimiento y 

comunicación a la Autoridad de Control.  

B. Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas competentes (Servicio 

Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-) y para su valoración y eventual comunicación a la 

Oficina Europea de Lucha contra el Fraude.  

C. Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente 

disciplinario.  

D. Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los casos oportunos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I: RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO 

 
Esta autoevaluación se configura en el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 

que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia como una actuación 

obligatoria para el órgano gestor, adoptándose el cuestionario de autoevaluación relativo al estándar mínimo 

establecido en el Anexo II.B.5 de la Orden HFP/1030/2021: 

 
 
Pregunta 

Grado de 
cumplimiento 

4 3 2 1 

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la entidad 
ejecutora o a la entidad decisora garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito 

de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las 
normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses? 

    
 

x 

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas antifraude» en 
todos los niveles de ejecución? 

   
x 

Prevención 

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a luchar 
contra el fraude? 

   
x 

4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su impacto y 

la probabilidad de que ocurran y se revisa periódicamente? 

   
x 

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios?    x 

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la detección del 
fraude? 

   
x 

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses?    x 

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por todos 

los intervinientes? 

   
x 

Detección 

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y se 
han comunicado al personal en posición de detectarlos? 

   
x 

10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de riesgos?    x 

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar denuncias?    x 

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y proponer 

medidas? 

   
x 

Corrección 

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual?    x 

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el fraude y 
financiados o a financiar por el MRR? 

   
x 

Persecución 

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 
ejecutora, a la entidad decisora o a la Autoridad Responsable, según proceda? 

   
x 

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las Autoridades 
Públicas nacionales o de la Unión Europea o ante la fiscalía y los tribunales 
competentes? 

    
x 

Subtotal puntos.    16 

Puntos totales. 16 

Puntos máximos. 64 

Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos). 16/64 (25%) 

 
Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo. 

 



Observaciones del Comité Antifraude: El alcance del Plan Antifraude es de aplicación a todos los órganos y a todo el 

personal que intervenga en la gestión de fondos provenientes del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia, 



 
La autoevaluación inicial se realizó, aprobándose los procedimientos y las medidas para minimizar la 

ocurrencia de casos de fraude, y asignación de responsables de implantación de determinadas 

medidas iniciales, aprobándose por unanimidad el documento de Plan Antifraude, punto de partida 

para el cumplimiento del estándar mínimo establecido en el Anexo II.B.5 de la Orden HFP/1030/2021 

y recogido en el presente Anexo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO II 

DECLARACION INSTITUCIONAL. 

 

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, señala la 

obligación que tienen los Estados Miembros de aplicar medidas adecuadas para proteger 

los intereses financieros de la Unión y para velar porque la utilización de los fondos en 

relación con las medidas financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

se ajuste tanto al Derecho de la UE como al Derecho interno, en particular en lo que se 

refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos 

de intereses.  

El Ayuntamiento de Yesa, mediante esta Declaración Institucional, manifiesta su 

compromiso con los estándares más altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, 

éticas y morales, y su adhesión a los principios de integridad, objetividad y honestidad, 

lo que supone que su actividad es opuesta al fraude y a la corrupción en cualquiera de 

sus formas, y así deben conocerlo todos los agentes que se relacionan con ella.  

En consecuencia, el personal del Ayuntamiento asume este compromiso y comparte los 

deberes que se atribuyen a los empleados públicos, en concreto los que hacen referencia 

a “velar por los intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del 

resto del ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: 

objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 

dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 

eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la 

igualdad entre mujeres y hombres” (Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Estatuto Básico del Empleado 

Público, artículo 52).  

Para el cumplimiento de estos fines, el Ayuntamiento de Yesa ha elaborado un Plan de 

Medidas Antifraude con herramientas eficaces y proporcionadas de lucha contra el 

fraude y la corrupción. Este Plan, desde un planteamiento proactivo, estructurado y 

específico, será un instrumento de gestión del riesgo y supondrá una garantía de la 

correcta ejecución del gasto en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.  

Para ello, partiendo de la evaluación del riesgo de fraude realizada al efecto, se incluirán 

medidas y procedimientos para prevenir, detectar y denunciar situaciones que pudieran 

constituir fraude o corrupción, así como para el seguimiento de estas. El Plan incorpora 

un sistema de denuncias de aquellas irregularidades o sospechas de fraude que pudieran 

detectarse, a través de los canales internos de notificación y siempre en colaboración 



con la Autoridad responsable, Autoridad de Control, así como el Servicio Nacional de 

Coordinación Antifraude y la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. Todas las 

denuncias recibidas se tratarán con la más estricta confidencialidad y de acuerdo con las 

normas que regulan esta materia.  

Asimismo, el Ayuntamiento se compromete a revisar y actualizar periódicamente su 

política antifraude, así como al seguimiento de sus resultados contando con la 

colaboración de las diferentes personas responsables para asegurar que existe un 

adecuado control y la debida diligencia en la implementación de las medidas correctoras 

y de persecución.  

El objetivo de esta política es promover dentro de la organización una cultura que 

desaliente toda actividad fraudulenta y que facilite su prevención y detección, 

promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos para la gestión de estos 

supuestos.  

En definitiva, el Ayuntamiento de Yesa declara tener una política de tolerancia cero 

frente al fraude y la corrupción y, por ello, establecerá un sistema de control robusto, 

diseñado especialmente para prevenir y detectar, en la medida de lo posible, los actos de 

fraude y corregir su impacto, en caso de producirse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO III 

CODIGO ETICO. 
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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CODIGO DE CONDUCTA  

  

El presente Código Etico (en adelante, el “Código”) recoge el catálogo de normas de 

conducta que han de regir la actuación de todos los empleados de AYUNTAMIENTO 

DE YESA, (en adelante “AYUNTAMIENTO DE YESA” o “Ayuntamiento”) y 

constituye un elemento principal del Programa de Cumplimiento 

del AYUNTAMIENTO.  

  

El presente Código se aplica al Alcalde, Concejales y a todos los empleados 

del AYUNTAMIENTO DE YESA incluyendo personal en prácticas y becarios. A estas 

personas se las denomina en lo sucesivo "Personas Sujetas " o “Empleados”.  

  

Las Personas Sujetas del Código tienen la obligación de conocer y cumplir el Código de 

Conducta y de colaborar para facilitar su implantación en AYUNTAMIENTO DE 

YESA.   

  

Con la aplicación del Código, se pretende que las personas que desempeñan sus 

actividades dentro de AYUNTAMIENTO DE  YESA demuestren un comportamiento 

íntegro y profesional en todo momento y contribuyan al buen ambiente y al compromiso 

del AYUNTAMIENTO, denunciando aquellas conductas que puedan dañar su imagen 

y/o reputación.  

  

2. PRINCIPIOS GENERALES DEL CÓDIGO DE CONDUCTA  

  

Los Principios Generales del Código Etico, junto con la ética profesional de sus 

Empleados constituyen los pilares de actuación de AYUNTAMIENTO. Todas las 

actuaciones de las Personas Sujetas han de estar guiadas por dichas pautas y principios.  

  

El AYUNTAMIENTO DE YESA, en el ámbito de las relaciones internas, cuenta con 

los siguientes principios: 

 

           2.1. PRINCIPIOS ÉTICOS  

  

 Respeto a las personas   

  

Todos los Sujetos del Código promoverán en todo momento, unas relaciones 

basadas en el respeto por los demás y la colaboración recíproca.  

  

El AYUNTAMIENTO DE  YESA asume el compromiso de velar porque exista 

un ambiente laboral exento de cualquier tipo de violencia y/o acoso, con la 

consecuente prohibición de todo tipo de discriminación, intimidación y conductas 

ofensivas o impropias, faltas de respeto o cualquier tipo de agresión física o verbal 

en las relaciones profesionales dentro de la Sociedad.  

  

  

 Principio de igualdad y no discriminación  



  

El AYUNTAMIENTO DE YESA tiene como principio básico mantener un 

entorno laboral en el que se respete la dignidad de todas las personas y se evite 

cualquier tipo de conducta vulneradora de los derechos fundamentales protegidos 

por la Constitución Española y el ordenamiento jurídico general.  

   

El AYUNTAMIENTO expresa su firme compromiso con el principio de 

promover la igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo y en la promoción 

profesional, evitando en todo momento situaciones de discriminación o 

desigualdad por razón de género, raza, condición social o sexual, estado civil, 

religión, afiliación sindical o cualquier otra circunstancia.   

  

En consecuencia, las Personas Sujetas que intervengan en procesos de 

contratación, selección y/o promoción profesional se guiarán con objetividad en 

sus actuaciones y decisiones, con el objetivo de identificar aquellas personas más 

acordes con el perfil y necesidades del puesto a cubrir y muy especialmente en 

la contratación y promoción de directivos y en el nombramiento de los miembros 

de los órganos de administración, donde deberán respetarse unos altos estándares 

éticos.   

  

 Prevención de riesgos laborales  

  

Las Personas Sujetas  respetarán en todo momento las medidas preventivas 

aplicables en materia de seguridad y salud laboral. A tal fin, tienen la obligación 

de conocer y emplear los recursos que el AYUNTAMIENTO DE YESA ponga a 

su disposición en materia de seguridad y prevención de riesgos laborales y, en su 

caso, asegurar que los miembros de sus equipos realizan sus actividades en 

condiciones de seguridad.  

  

  

 Conciliación del trabajo y vida personal   

  

Las Personas Sujetas promoverán un ambiente de trabajo compatible con el 

desarrollo personal, facilitando entre las personas de sus equipos, el acceso a las 

medidas que facilitan la conciliación del desempeño de la actividad profesional 

en el AYUNTAMIENTO con las necesidades de su vida personal, con el objeto de 

mejorar la calidad de vida de los empleados y sus familias.   

  

 Protección del medio ambiente   

  

Las Personas Sujetas, en el ámbito de sus competencias, han de respetar las 

exigencias legales y procedimientos internos que se establezcan en cada momento 

por el AYUNTAMIENTO DE YESA, para reducir o evitar en lo posible, el 

impacto medio ambiental de sus actividades.  

  

  

 

2.2 NORMAS GENERALES DE CONDUCTA  

  

 Cumplimiento de la normativa   



  

Las Personas Sujetas desarrollarán una conducta profesional recta, 

imparcial y honesta y se abstendrán de participar en actividades 

ilegales. Las Personas Sujetas cumplirán tanto las disposiciones generales (Leyes, 

reglamentos, y circulares de los organismos supervisores) como los 

procedimientos internos del AYUNTAMIENTO que les sean de aplicación.   

  

  

 Concurrencia de actividades  

  

Las Personas Sujetas deberán dar prioridad al ejercicio de sus funciones en el 

AYUNTAMIENTO DE YESA y no podrán prestar servicios profesionales a otras 

entidades o empresas, retribuidos o no, cualquiera que sea la relación en que se 

basen, salvo autorización expresa del Ayuntamiento y siempre que lo permita la 

Ley.   

  

Las Personas Sujetas que ejerzan otra actividad profesional deberán comunicar esa 

circunstancia al Ayuntamiento tan pronto como pudiera originarse.   

  

 Profesionalidad y Responsabilidad  

  

Las Personas Sujetas emplearán su capacidad técnica y profesional y la diligencia 

adecuada en el desempeño de su actividad en la Sociedad. En particular:   

  

 Se responsabilizarán de alcanzar la capacitación técnica y profesional necesaria 

para el desarrollo de su actividad haciendo un uso responsable de los medios 

que el AYUNTAMIENTO DE YESA ponga a su disposición.  

  

 Respetarán los procedimientos internos, contabilizarán las operaciones y 

llevarán los archivos y registros requeridos en su actividad, de manera exacta y 

rigurosa.   

  

 Cumplirán con las normas y medidas establecidas en materia de 

seguridad e higiene, con el objetivo de prevenir los riesgos laborales.    

  

 La información económica-financiera reflejará fielmente la 

realidad económica, financiera y patrimonial del Ayuntamiento, acorde con los 

principios de contabilidad pública y las normas internacionales de información 

financiera que sean aplicables.  

  

  

 Realizarán un uso correcto y apropiado de los medios puestos a su disposición 

por el AYUNTAMIENTO.  

  

 Realizarán la imputación de gastos ajustándose estrictamente a 

las necesidades de los servicios prestados.  

  

 Utilizarán los equipos informáticos respetando las medidas de seguridad 

informáticas implantadas por el AYUNTAMIENTO. 

  



 Respetarán los derechos de propiedad intelectual del AYUNTAMIENTO.  

  

 No utilizarán la imagen, nombre, marca o logo del AYUNTAMIENTO  fuera 

del ámbito del desarrollo de su actividad profesional.  

 

               3.  PAUTAS DE CONDUCTA PARA SITUACIONES CONCRETAS  

  l 

 Conflictos de Interés  

  

Las Personas Sujetas actuarán siempre de manera que sus intereses particulares, los de 

sus familiares o de otras personas vinculadas a ellos no primen sobre los 

del AYUNTAMIENTO DE YESA o sus usuarios. Esta pauta de conducta se aplicará 

tanto en las relaciones con el AYUNTAMIENTO, como con los clientes del mismo, los 

proveedores o cualquier otro tercero.  

  

Las Personas Sujetas identificarán e informarán de las situaciones de conflicto de interés 

tanto potenciales como reales, incluidas las derivadas de relaciones de parentesco u 

otras afines. Se abstendrán de participar (ya en la toma de decisiones, ya en funciones 

de representación del AYUNTAMIENTO  en transacciones de cualquier tipo en las que 

concurra algún interés propio o de alguna persona vinculada. En consecuencia, y sin 

perjuicio de la citada regla general:  

  

 No podrán adquirir ni transmitir, ni directamente ni a través de personas 

vinculadas, activos o bienes pertenecientes al AYUNTAMIENTO.   

  

 No darán trato ni condiciones de trabajo especiales basadas en relaciones 

personales o familiares.  

  

 Información Privilegiada  

  

Las Personas Sujetas que dispongan de información privilegiada no efectuarán 

operaciones por cuenta propia o ajena, directa o indirectamente, sobre los valores o 

instrumentos a los que afecte.  Tampoco promoverán, ampararán o recomendarán que 

otros las realicen.   

  

Se considera información privilegiada, toda información de carácter concreto que no se 

haya hecho pública, y que, de hacerse pública, podría influir de manera apreciable sobre 

la cotización en un mercado o sistema organizado de contratación.   

  

  

 Deber de Confidencialidad  

  

Las Personas Sujetas deben guardar secreto profesional respecto a cuantos datos o 

información conozcan como consecuencia del ejercicio de su actividad profesional, ya 

procedan o se refieran al AYUNTAMIENTO DE YESA, a los vecinos, a 

otras Personas Sujetas o a cualquier otro tercero. En consecuencia, y sin perjuicio de 

lo anteriormente indicado:   

  

 Deberán utilizar dichos datos o información exclusivamente para el desempeño 

de su actividad, no podrán facilitarla más que a aquellos otros profesionales que 



necesiten conocerla para la misma finalidad y se abstendrán de usarla en beneficio 

propio. Aunque se tenga la posibilidad de acceder a una determinada información, 

este acceso solo estará justificado cuando concurra el interés profesional al que se ha 

hecho referencia.  

  

 Los datos e informaciones relativos a estados financieros, y, en general, a 

cualquier actividad de los vecinos serán tratados con absoluta confidencialidad y 

respeto a los límites impuestos por las Leyes vigentes en cada momento. En 

consecuencia para poder trasladar cualquier información a terceros, más allá de 

dichos límites, será necesario contar con la previa autorización expresa del 

interesado, salvo en los casos en que por requerimiento legal o una autoridad judicial 

o administrativa lo solicitara.   

  

 La información, sobre la que por cualquier tipo de razón o circunstancia, se 

pudiera llegar a tener conocimiento, relativa a otras personas, incluida, en su caso, la 

relativa a cualquier dato personal o familiar, remuneraciones o información relativa a 

la salud, además de estar sujeta al secreto profesional, al ser de carácter personal, es 

información sensible y, por lo tanto, especialmente protegida por la Ley 3/2018 de 5 

de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales.    

  

Las Personas Sujetas han de cumplir con la obligación de secreto incluso una vez 

finalizada su relación con el AYUNTAMIENTO.  

  

  

 Relaciones con proveedores  

  

Los procesos de elección de proveedores deben caracterizarse por la búsqueda de 

competitividad y calidad, garantizando la igualdad de oportunidades entre todos ellos.  

  

Las Personas Sujetas y, muy especialmente, aquellas con intervención en decisiones 

sobre la contratación de suministros o servicios o en la fijación de sus condiciones 

económicas, evitarán cualquier clase de interferencia que pueda afectar a su 

imparcialidad u objetividad al respecto.   

  

Siempre que sea posible se evitarán relaciones de exclusividad.   

  

La contratación de suministros y servicios externos deberá efectuarse a través de 

procedimientos transparentes y ajustados a criterios de publicidad y concurrencia 

evitando formas de dependencia.  

  

Está prohibida la aceptación por los empleados de cualquier clase de beneficio personal, 

regalos, invitaciones, favores u otras compensaciones de proveedores. No tendrá la 

consideración de beneficio personal la asistencia a actos sociales, invitaciones a 

almuerzos profesionales, seminarios y otro tipo de actividades formativas, que hayan 

sido previamente autorizadas por el responsable del Ayuntamiento.  

  

Asimismo, está prohibida la percepción de cualquier clase de remuneración o de 

financiación procedente de proveedores así como, en general, la aceptación de cualquier 



clase de remuneración ajena por servicios derivados de la actividad propia del 

empleado  

  

 

  

 Relaciones con ciudadanos 
  

 

Se deberá poner en conocimiento de los ciudadanos cualquier relación económica o de 

otra índole que pudiera suponer un conflicto de interés con ellos, adoptando las medidas 

necesarias para evitar que interfiera en su relación con el AYUNTAMIENTO DE  

YESA.  

  

Está prohibida la aceptación por los empleados de cualquier clase de beneficio personal, 

regalos, invitaciones, favores u otras compensaciones de los vecinos. No tendrá la 

consideración de beneficio personal la asistencia a actos sociales, invitaciones a 

almuerzos profesionales, seminarios y otro tipo de actividades formativas, que hayan 

sido previamente autorizadas por el responsable del Ayuntamiento.  

  

Asimismo, está prohibida la percepción de cualquier clase de remuneración o de 

financiación procedente de los vecinos así como, en general, la aceptación de cualquier 

clase de remuneración ajena por servicios derivados de la actividad propia del 

empleado.  

  

 Protección de Datos de Carácter Personal  

  

Las Personas Sujetas están obligadas a respetar el derecho a la protección de datos, el 

derecho al honor y a la intimidad personal de todas las personas a cuyos datos tengan 

acceso por razón del desempeño de su actividad dentro del  AYUNTAMIENTO DE 

YESA. Dicho respeto deberá aplicar a cualquier información concerniente a una 

persona: datos identificativos, de filiación, familiares, económicos, audiovisuales o de 

cualquier otra índole que permitan su identificación.  

   

Los datos de carácter personal serán tratados de acuerdo con los principios establecidos 

en la normativa de protección de datos, de manera que:   

  

 Únicamente se recabarán los datos que sean necesarios para la actividad 

pública.  

  

 La captación, tratamiento informático o en papel y su posterior utilización se 

realizarán de forma que se garantice su seguridad, veracidad y exactitud, el derecho a 

la intimidad de las personas y el cumplimiento de las obligaciones que resultan de la 

normativa aplicable.  

  

 Solo las Personas Sujetas  autorizadas para ello por sus funciones tendrán acceso 

a dichos datos en la medida en que resulte necesario para el ejercicio de las mismas.  

  

 Se garantizará, en todo momento, el deber de secreto y confidencialidad respecto 

a la información de las personas y no se facilitará a terceros distintos del titular de los 

datos.  



  

  

 Aceptación de regalos  

  

Está prohibido que las Personas Sujetas acepten cualquier tipo de ingresos o comisiones 

por las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento, ni que obtengan de otra forma 

provecho de la posición que se ostenta en la misma en beneficio propio.   

  

Así, cualquier invitación, regalo o atención que por su carácter, frecuencia, 

características o circunstancias pueda ser interpretado como hecho con la voluntad de 

influir en la objetividad del receptor, será rechazado y puesto en conocimiento del 

responsable del Ayuntamiento. 

  

  

 Uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación  

  

Las Personas Sujetas cumplirán estrictamente las normas que se establezcan por el 

AYUNTAMIENTO DE  YESA en cada momento en materia de seguridad informática 

y en particular:  

  

 Prestarán especial protección a los sistemas informáticos, adoptando todas las 

medidas de seguridad para proteger los mismos.  

  

 Respetarán las normas específicas reguladoras de la utilización del correo 

electrónico, acceso a Internet u otras posibilidades similares puestas a su disposición, 

sin que en ningún caso pueda producirse un uso inadecuado de estos medios. La 

utilización de los equipos, sistemas y programas informáticos que el 

AYUNTAMIENTO pone a disposición de los empleados para el desarrollo de su 

trabajo, incluida la facilidad de acceso y operativa en Internet, deberá ajustarse a 

criterios de seguridad y eficiencia, excluyendo cualquier abuso, acción o función 

informática contraria a las instrucciones o necesidades de AYUNTAMIENTO.   

  

 Las Personas Sujetas no deberán hacer uso de los medios de comunicación del 

AYUNTAMIENTO, tales como foros, páginas web u otros, para expresar 

contenidos, ideas u opiniones o informar de contenidos políticos o de otra índole, 

ajenos a la actividad de AYUNTAMIENTO.   

  

 Las Personas Sujetas no deben instalar o utilizar en los equipos informáticos 

que la Sociedad pone a su disposición programas o aplicaciones cuya utilización sea 

ilegal o que puedan dañar los sistemas o perjudicar la imagen o los intereses 

de la Sociedad, de los clientes o de terceras personas  

  

 Las Personas Sujetas no deben utilizar las facilidades informáticas puestas a su 

disposición por el AYUNTAMIENTO para fines ilícitos ni para cualquier otra 

finalidad que pueda perjudicar la imagen o los intereses del mismo, de los clientes o 

de terceras personas, afectar al servicio y dedicación del empleado o perjudicar el 

funcionamiento de los recursos informáticos de la Sociedad.   

  

 El uso de las referidas facilidades podrá ser controlado por el 

AYUNTAMIENTO, respetando la intimidad personal de acuerdo con la ley, siempre 



que se trate de sistemas informáticos de la empresa, tanto si la utilización se produce 

dentro de la misma como a través del teletrabajo o desde cualquier otro acceso.   

  

 Cada Persona Sujeta será responsable de bloquear o desconectar su terminal 

cuando se ausente del puesto de trabajo. En caso de ausencia o de cese de la relación 

laboral, el AYUNTAMIENTO podrá anular el acceso del empleado a los sistemas 

informáticos de la entidad.   

  

  La información almacenada o registrada por el empleado en servidores, medios 

o sistemas de propiedad del AYUNTAMIENTO, podrá ser objeto de acceso 

justificado por el mismo.   

  

  

 Derechos de propiedad intelectual e industrial del Ayuntamiento  

  

El AYUNTAMIENTO DE YESA es titular de la propiedad y de los derechos de uso y 

explotación de los programas y sistemas informáticos, equipos, manuales, vídeos, 

proyectos, estudios, informes y demás obras y derechos creados, desarrollados, 

perfeccionados o utilizados por sus empleados, dentro de su actividad laboral o en base 

a las facilidades informáticas del mismo.   

  

 

Las Personas Sujetas deberán respetar el principio de confidencialidad estricta en cuanto 

a las características de los derechos, licencias, programas, sistemas y de los 

conocimientos tecnológicos, en general, cuya propiedad o derechos de explotación o de 

uso correspondan al AYUNTAMIENTO.    

  

Las Personas Sujetas no deben explotar, reproducir, replicar o ceder los sistemas y 

aplicaciones informáticas del AYUNTAMIENTO para finalidades ajenas al mismo, 

tanto si dicha actividad es remunerada como si no y aunque dicha actividad se realice 

utilizando cualquier sistema, medio o aplicación informática de la Sociedad aun fuera 

del horario laboral del empleado.   

  

No utilizarán la imagen, nombre, marcas o logo del  AYUNTAMIENTO, salvo para el 

adecuado desarrollo de su actividad profesional en el mismo.  

  

Las Personas Sujetas respetarán asimismo los derechos de propiedad intelectual e 

industrial que ostenten terceras personas ajenas al AYUNTAMIENTO. En particular, la 

utilización en la Sociedad de cualquier contenido perteneciente a terceros requerirá la 

obtención de la previa autorización de dichos terceros.  

  

 Imagen y reputación corporativa  

  

Los Sujetos del Código deberán poner el máximo cuidado en preservar la imagen y 

reputación del AYUNTAMIENTO DE YESA en todas sus actuaciones profesionales.  

  

  

 Obligaciones tributarias   

  



Las Personas Sujetas evitarán todas aquellas prácticas que supongan la ilícita elusión 

del pago de tributos en perjuicio de la Hacienda Pública.   

  

Las Personas Sujetas evitarán en todo caso la utilización de estructuras de carácter 

opaco con finalidades tributarias, entendiéndose por tales aquéllas que estén diseñadas 

con el propósito de impedir el conocimiento por parte de las autoridades fiscales del 

responsable final de las actividades o el titular último de los bienes o derechos 

implicados.   

  

Los administradores estarán informados de las políticas fiscales aplicadas por 

el AYUNTAMIENTO DE YESA.  

   

  

 Obligaciones contables   

  

La información financiera del Ayuntamiento, se elaborará con fiabilidad y rigor, 

asegurándose que:   

  

 Las transacciones, hechos y demás eventos recogidos por la información 

financiera efectivamente existen y se han registrado en el momento adecuado.   

  

 La información refleja la totalidad de las transacciones, hechos y demás eventos 

en los que la entidad es parte afectada.   

  

 Las transacciones, hechos y demás eventos se registran y valoran de 

conformidad con la normativa aplicable.   

  

 Las transacciones, hechos y demás eventos se clasifican, presentan y revelan en 

la información financiera de acuerdo con la normativa aplicable.   

  

 La información financiera refleja, a la fecha correspondiente, los derechos y 

obligaciones a través de los correspondientes activos y pasivos, de conformidad con 

la normativa aplicable.   

  

4. RELACIONES EXTERNAS  

  

 

 Relación con autoridades  

  

La relación de las Personas Sujetas con los representantes de las autoridades se regirá 

por los principios de respeto y colaboración en el marco de sus competencias.   

  

 Actividades políticas o asociativas   

  

La vinculación, pertenencia o colaboración con partidos políticos o con otro tipo de 

entidades, instituciones o asociaciones con fines públicos o que excedan de los propios 

del AYUNTAMIENTO DE, YESA así como las contribuciones o servicios a los 

mismos, en el supuesto de que se realicen, deberán efectuarse, de manera que quede 

claro e inequívoco que se realizan a título exclusivamente personal, evitando cualquier 

posible interpretación de vinculación o asociación con el AYUNTAMIENTO.  



  

  

5. NORMAS ESPECÍFICAS PARA EVITAR CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN  

  

 Cumplimiento de la legalidad  

  

En la cultura del AYUNTAMIENTO DE YESA es prioritario el respeto de la legalidad, 

lo que implica la obligación, sin excepciones, de cumplir con la legislación y con las 

políticas y reglamentos internos. En particular el AYUNTAMIENTO:   

  

 Rechaza cualquier conducta, práctica o forma de corrupción, prohibiendo de 

forma expresa toda actuación de esa naturaleza.  

  

 Todos los profesionales deben observar un comportamiento ético en todas sus 

actuaciones y evitar cualquier conducta que, aún sin violar la ley, pueda perjudicar la 

reputación del AYUNTAMIENTO  y afectar de manera negativa a sus intereses y/o 

su imagen pública.   

  

  

 Pautas para evitar incurrir en una conducta de corrupción de funcionarios 

públicos  

  

Está absolutamente prohibida la recepción, solicitud o promesa de cualquier clase de 

pago, comisión, regalo o retribución a cualquier autoridad, funcionario público o 

empleado del Ayuntamiento.   

  

  

 Pautas para evitar incurrir en una conducta de corrupción de particulares  

  

Se prohíbe la entrega, promesa u ofrecimiento de cualquier clase de pago, comisión, 

regalo o retribución a cualesquiera empleados, directivos o administradores de otras 

empresas para que favorezcan al AYUNTAMIENTO  respecto de otros competidores.  

  

Las Personas Sujetas deberán rechazar y poner en conocimiento del Ayuntamiento 

cualquier ofrecimiento por terceros tanto en España como en el extranjero de pagos, 

comisiones, regalos o retribuciones de las mencionadas anteriormente en su favor y en 

perjuicio de terceros.  

 

 

 Código de conducta para los altos cargos 
 

 

Asimismo, en relación con los altos cargos se incluye a continuación lo previsto en el 

artículo 26 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, que regula los principios del buen gobierno y 

resulta aplicable al Estado, las Comunidades Autónomas y Entidades Locales: 

 

1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observarán en el 

ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del 



ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las 

libertades públicas.  

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes:  

 

a) Principios generales:  

1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo con los 

principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés 

general.  

2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de 

cualquier conducta que sea contraria a estos principios.  

3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio 

independiente y ajeno a todo interés particular.  

4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus 

funciones.  

5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y 

fomentarán la calidad en la prestación de servicios públicos.  

6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada 

corrección.  

7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los 

organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.  

 

b) Principios de actuación:  

1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la normativa 

reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses.  

2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos con 

motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias.  

3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular 

de la cual tengan conocimiento.  

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad 

exclusiva para la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo 

el interés público o el patrimonio de las Administraciones.  

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus 

funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que 

pueda afectar a su objetividad.  

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, 

ni favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de 

sus funciones. En el caso de obsequios de una mayor relevancia institucional se 

procederá a su incorporación al patrimonio de la Administración Pública 

correspondiente.  

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.  

8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, que no 

podrán ser utilizados para actividades que no sean las permitidas por la normativa que 

sea de aplicación.  

9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas personales 

o materiales. 

 

 Código de conducta para los empleados públicos 

 

La actividad diaria del personal municipal debe reflejar el cumplimiento de los 

principios éticos recogidos en los artículos 52 a 54 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 



de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, que establecen lo siguiente: CAPÍTULO VI Deberes de los 

empleados públicos.  

 

Código de Conducta. 

 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. 

   

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan 

asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la 

Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los 

siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 

imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, 

ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno 

cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que 

inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los 

principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes.  

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y 

aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.  

 

Artículo 53. Principios éticos. 

  

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran 

el ordenamiento jurídico.  

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y 

se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el 

interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, 

familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este 

principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en 

la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 

ciudadanos.  

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 

públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón 

de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o 

convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social.  

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de 

toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 

intereses con su puesto público.  

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 

suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.  

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 

injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.  

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán 

la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.  

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo 

sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los 



titulares de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando 

suponga un menoscabo de los intereses de terceros.  

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en 

su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.  

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera 

otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 

legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por 

razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio 

propio o de terceros, o en perjuicio del interés público. 

 

Artículo 54. Principios de conducta.  

 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 

empleados públicos.  

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 

forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.  

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las 

pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.  

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 

conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones.  

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 

mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, así mismo, el deber de 

velar por su conservación.  

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 

más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en 

el Código Penal.  

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 

entrega a sus posteriores responsables.  

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.  

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.  

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 

propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 

unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la 

instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 

empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 

oficial en el territorio. 

 

 

 

6. APLICACIÓN DEL CÓDIGO ETICO  

  

 Competencias  

  

El AYUNTAMIENTO DE YESA  velará por el cumplimiento del Código Etico en sus 

respectivos ámbitos.  



  

La supervisión del cumplimiento del Código corresponde al Órgano de Gobierno. Dicho 

Órgano incluirá en su modelo de revisión los controles necesarios para comprobar que 

se cumple lo establecido en el Código de Etico, hará las propuestas necesarias para su 

mejora, e informará periódicamente a los administradores sobre la aplicación del 

mismo.  

  

El AYUNTAMIENTO  dispone de un Canal de Denuncias que permite a los Sujetos del 

Código poner en conocimiento del Comité Antifraude, de manera confidencial, las 

presuntas infracciones del Código de Conducta, así como la posible comisión de 

irregularidades de naturaleza financiera y/o contable o la realización de cualesquiera 

otras actividades irregulares o fraudulentas en el seno del mismo.  

  

 

 Incumplimiento  

  

El comportamiento de todos los profesionales debe ajustarse al cumplimiento del 

presente Código; mantendrán una actitud colaboradora y responsable en la 

identificación de situaciones de real o potencial incumplimiento de los principios éticos 

y normas de conducta contenidas en este Código, y las comunicarán a las instancias 

encargadas de resolverlas. El incumplimiento del Código puede dar lugar a la aplicación 

del régimen sancionador establecido en la normativa laboral vigente, sin perjuicio de las 

sanciones administrativas o penales que, en su caso, pudieran ser de aplicación.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO IV.  

Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses 

(DACI) 

A. Expediente:  

Contrato/subvención.   

 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/ 

subvención arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el 

proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran:  

 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:  

 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 

financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 

imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 

afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 

directo o indirecto de interés personal.»  

 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 

intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene 

el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 

procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

  

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 

procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 

quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 

éstas:  

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 

cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.  

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 

cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 

interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 

intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.  



c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 

en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 

el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 

cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».  

 

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 

conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de 

la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda 

afectar al procedimiento de licitación/concesión.  

 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 

contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 

intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.  

 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ 

judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

 (Fecha y firma, nombre completo y DNI) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO V. BANDERAS ROJAS. 

Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. La 

existencia de una bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí 

indica que una determinada área de actividad necesita atención extra para descartar o 

confirmar un fraude potencial. 

 

1. FRAUDE EN LOS CONTRATOS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA  

1.1. Corrupción, sobornos y comisiones ilegales.  

Descripción: Los sobornos y las comisiones ilegales consisten en dar o recibir alguna 

«cosa de valor» para influir en un acto administrativo o una decisión empresarial. 

Indicadores de fraude:  

• Existe una relación social estrecha entre un empleado contratante y un prestador de 

servicios o proveedor.  

• El patrimonio del empleado contratante aumenta inexplicada o repentinamente;  

• El empleado contratante tiene un negocio externo encubierto.  

• El contratista tiene fama en el sector de pagar comisiones ilegales.  

• Se producen cambios indocumentados o frecuentes en los contratos que aumentan el 

valor de éstos.  

• El empleado contratante rehúsa la promoción a un puesto no relacionado con la 

contratación pública.  

• El empleado contratante no presenta o rellena una declaración de conflicto de 

intereses. 

 

 1.2. Conflicto de intereses.  

Descripción: Cuando un empleado de la organización contratista tiene algún interés 

financiero encubierto en un contrato se produce una situación de conflicto de intereses. 

Indicadores de fraude:  

• Un contratista determinado se beneficia de un favoritismo inexplicado o fuera de lo 

corriente. Se acepta continuamente trabajo caro, de baja calidad, etc.  



• El empleado contratante no presenta o rellena una declaración de conflicto de 

intereses. • El empleado contratante rehúsa la promoción a un puesto no relacionado con 

la contratación pública.  

• El empleado contratante parece dirigir un negocio aparte o tiene familiares que 

trabajan en una sociedad que puede concursar.  

• Socialización entre un empleado encargado de la contratación y un proveedor de 

servicios o productos.  

• Aumento inexplicable o súbito de la riqueza o nivel de vida del empleado encargado 

de la contratación.  

• La persona encargada de redactar los documentos de la licitación o un alto funcionario 

insiste en contratar a una empresa externa para ayudar a redactar la documentación, 

aunque no sea necesario.  

• Se elige un procedimiento negociado, a pesar de que es posible un procedimiento 

abierto.  

• Un empleado del órgano de contratación ha trabajado para una empresa que puede 

participar en el concurso justo antes de incorporarse al órgano de contratación. 

 

1.3. Especificaciones y pliegos amañados a favor de un licitador. 

Descripción: Los pliegos contienen especificaciones adaptadas a las cualificaciones de 

un licitador determinado, o que sólo puede cumplir un licitador. 

Indicadores de fraude:  

• Presentación de una única oferta o número anormalmente bajo de proposiciones 

optando a la licitación.  

• Extraordinaria similitud entre los pliegos rectores del procedimiento y los productos o 

servicios del contratista ganador.  

• Quejas de otros licitadores.  

• Pliegos con prescripciones más restrictivas o generales que las aprobadas en 

procedimientos previos similares.  

• Pliegos con cláusulas inusuales o poco razonables.  

• Existencia de un número elevado de adjudicaciones a un mismo proveedor.  

• Existencia de relaciones o contactos personales entre el personal contratante y algunos 

licitadores.  



• El poder adjudicador define un producto de una marca concreta en lugar de un 

producto genérico. 

• Ausencia de medidas de información y publicidad en la documentación relativa al 

procedimiento de contratación y/o insuficiencia de plazos para la recepción de ofertas. 

 

1.4. Licitaciones colusorias. 

 Descripción:  

Algunos contratistas de una zona geográfica o región o de un sector industrial 

determinado conspiran para vencer a la competencia y aumentar los precios mediante 

diferentes mecanismos colusorios de licitación.  

Indicadores de fraude:  

• La oferta ganadora es demasiado alta en comparación con los costes previstos, con las 

listas de precios públicas, con obras o servicios similares o promedios de la industria, o 

con precios de referencia del mercado.  

• Todos los licitadores ofertan precios altos de forma continuada.  

• Los precios de las ofertas bajan bruscamente cuando nuevos licitadores participan en 

el procedimiento.  

• Los adjudicatarios se reparten/turnan por región, tipo de trabajo, tipo de obra.  

• El adjudicatario subcontrata a los licitadores perdedores.  

• Patrones de ofertas inusuales (por ejemplo, las ofertas tienen porcentajes exactos de 

rebaja, la oferta ganadora está justo debajo del umbral de precios aceptables, se oferta 

exactamente al presupuesto del contrato, los precios de las ofertas son demasiado altos, 

demasiado próximos, muy distintos, números redondos, incompletos, etc.).  

• Evidencia de conexiones entre licitadores (ej.: domicilios comunes, personal, números 

de teléfono, etc.).  

• Comunica el contratista a subcontratistas que también participan como Licitadores.  

• Compiten siempre ciertas compañías y otras nunca lo hacen.  

• Existen licitadores ficticios.  

 

1.5. Filtración de datos.  

Descripción:  



El personal encargado de la contratación, el diseño del proyecto o la evaluación de las 

ofertas filtra información confidencial para ayudar a un licitador a formular una 

propuesta técnica o financiera.  

Indicadores de fraude:  

• El control de los procedimientos de licitación es escaso; p. ej., los plazos no se aplican.  

• La oferta ganadora se sitúa justo por debajo de la siguiente.  

• Algunas ofertas se han abierto pronto.  

• Se aceptan ofertas tardías.  

• La última oferta presentada es la más baja.  

• Todas las ofertas se rechazan y el contrato se vuelve a sacar a licitación. 

 

1.6. Manipulación de las ofertas presentadas. 

 Descripción:  

El personal de contratación manipula las ofertas recibidas para asegurarse de que se 

selecciona a un contratista determinado (cambiando ofertas, «perdiéndolas», 

invalidándolas por supuestos errores en las especificaciones, etc.).  

Indicadores de fraude:  

• Quejas de los licitadores.  

• Falta de control e inadecuados procedimientos de licitación.  

• Indicios de cambios en las ofertas después de la recepción.  

• Ofertas excluidas por errores. • Licitador capacitado descartado por razones dudosas.  

• El procedimiento no se declara desierto y vuelve a convocarse pese a que se recibieron 

menos ofertas que el número mínimo requerido.  

 

1.7. Fraccionamiento del gasto. 

Descripción:  

El personal contratante divide una compra en dos o más pedidos o contratos para evitar 

la competencia o las revisiones de directivos de alto nivel.  

Indicadores de fraude: • Se aprecian dos o más adquisiciones con similar objeto 

efectuadas a idéntico adjudicatario por debajo de los límites admitidos para la 



utilización de procedimientos de adjudicación directa o de los umbrales de publicidad o 

que exigirían procedimientos con mayores garantías de concurrencia.  

• Separación injustificada de las compras, por ejemplo, contratos separados para mano 

de obra y materiales, estando ambos por debajo de los umbrales de licitación abierta.  

• Compras secuenciales justo por debajo de umbrales de obligación de publicidad de las 

licitaciones.  

 

1.9. Afectación indebida de costes. 

Descripción: 

Un contratista comete fraude intencionadamente cargando costes que no son admisibles 

o razonables, o que no se pueden asignar, directa ni indirectamente, a un contrato. Los 

costes laborales son más susceptibles de ser cargados indebidamente que los de 

material, pues teóricamente el trabajo de un empleado se puede cargar a cualquier 

contrato.  

Indicadores de fraude:  

• Se afectan cargas laborales excesivas o fuera de lo común.  

• Se afectan cargas laborales incoherentes con el progreso del contrato.  

• En las fichas horarias hay cambios evidentes.  

• Resulta imposible encontrar las fichas horarias.  

• Los mismos costes de material se afectan a más de un contrato.  

• Se afectan costes indirectos como costes directos.  

 

1.10. Fijación inadecuada de los precios. 

 Descripción: 

La fijación inadecuada de los precios se produce cuando el contratista no revela en sus 

propuestas de precios los datos actuales, completos y precisos relativos a los costes o la 

fijación de precios, lo que da lugar a un encarecimiento del contrato. 

Indicadores de fraude:  

• El contratista se niega a presentar los documentos justificativos de los costes, retrasa 

su entrega o es incapaz de presentarlos.  

• El contratista presenta documentación inadecuada o incompleta.  



• La información sobre la fijación de precios es obsoleta.  

• Los precios parecen elevados comparados con los de contratos similares, las listas de 

precios o los precios medios del sector.  

 

1.11. Incumplimiento de las especificaciones del contrato. 

Descripción:  

Los contratistas que incumplen las especificaciones del contrato y fingen que las han 

cumplido cometen fraude.  

Indicadores de fraude:  

• Los resultados de las pruebas e inspecciones discrepan de las especificaciones del 

contrato. 

• Faltan documentos que certifiquen las pruebas e inspecciones.  

• La calidad y los resultados son malos y hay un número elevado de reclamaciones.  

• En los registros de gastos del contratista se constata que éste, por ejemplo, no ha 

comprado los materiales necesarios para las obras, no posee y no ha arrendado el equipo 

necesario o no contaba con la mano de obra necesaria en el lugar de trabajo. 

 

1.12. Facturas falsas, infladas o duplicadas. 

Descripción:  

Un contratista presenta intencionadamente facturas falsas, infladas o duplicadas, 

actuando por su cuenta o en colusión con el personal contratante a resultas de la 

corrupción. Indicadores de fraude:  

• Los bienes o servicios facturados no se encuentran en el inventario o no se puede dar 

cuenta de ellos.  

• No hay recibos de los bienes o servicios facturados.  

• El pedido de los bienes o servicios facturados es dudoso o no existe.  

• Los registros del contratista no recogen que el trabajo se haya realizado o que se haya 

incurrido en los costes necesarios.  

• Los precios, importes, descripciones de artículos o condiciones son excesivos o no 

coinciden con los del objeto del contrato, el pedido, el registro de recibos, el inventario 

o los registros de uso.  



• Existen múltiples facturas con el mismo importe, el mismo número de factura, la 

misma fecha, etc. • Se han hecho subcontrataciones en cascada.  

• Se han realizado pagos en efectivo.  

• Se han realizado pagos a empresas inscritas en paraísos fiscales.  

 

1.13. Prestadores de servicios fantasmas. 

Descripción:  

Los contratistas crean empresas fantasmas para presentar ofertas complementarias en 

colusión, inflar los costes o generar facturas ficticias.  

Indicadores de fraude:  

• El proveedor de servicios no se puede localizar en los directorios de empresas, en 

Internet, Google u otros motores de búsqueda, etc. 

• Las direcciones de los proveedores de servicios no se encuentran.  

• Las direcciones o números de teléfono de la lista presentada por el prestador de 

servicios son falsas.  

• Se recurre a una empresa inscrita en un paraíso fiscal.  

 

1.14. Sustitución de productos. 

Descripción:  

Se trata de la sustitución de los artículos especificados en el contrato por otros de 

calidad inferior, sin el conocimiento del comprador.  

Indicadores de fraude:  

• Se usan embalajes no habituales o genéricos: envoltorio, colores o dibujo diferentes de 

los habituales.  

• El aspecto esperado no coincide con el real.  

• Existen diferencias entre los números de identificación de los productos y los 

publicados, los que constan en el catálogo o el sistema de numeración.  

• El número de fallos detectados en las pruebas o de funcionamiento es superior a la 

media, son necesarios recambios tempranos o los costes de mantenimiento o reparación 

son elevados.  



• Los certificados de cumplimiento están firmados por una persona no cualificada o no 

certificada.  

• Existe una diferencia significativa entre los costes estimados y los costes reales de los 

materiales.  

• Los números de serie no son habituales o están borrados; los números de serie no 

coinciden con el sistema de numeración legítimo del fabricante. • Los números de los 

artículos o las descripciones que constan en el inventario o la factura no coinciden con 

lo previsto en el pedido. 

 

2. FRAUDE EN LAS SUBVENCIONES O AYUDAS. 

 

2.1. Corrupción, sobornos y comisiones ilegales. 

Descripción: 

Los sobornos y las comisiones ilegales consisten en dar o recibir alguna «cosa de valor» 

para influir en un acto administrativo o una decisión empresarial.  

Indicadores de fraude:  

• Existe una relación social estrecha entre un miembro del Comité de Evaluación y un 

beneficiario de la ayuda o subvención.  

• El patrimonio del empleado concedente de la subvención aumenta inexplicada o 

repentinamente.  

• El beneficiario tiene fama en el sector de pagar sobornos.  

• El empleado concedente de la subvención rehúsa la promoción a un puesto no 

relacionado con la concesión de subvenciones o ayudas.  

• El empleado concedente de subvenciones o ayudas no presenta o rellena una 

declaración de conflicto de intereses.  

 

2.2. Conflicto de intereses. 

Descripción:  

Cuando un empleado de la organización concedente de subvenciones o ayudas tiene 

algún interés financiero encubierto en una subvención se produce una situación de 

conflicto de intereses.  

Indicadores de fraude:  



• Un destinatario de una ayuda se beneficia de un favoritismo inexplicado o fuera de lo 

corriente.  

• El empleado concedente no presenta o rellena una declaración de conflicto de 

intereses. • El empleado concedente rehúsa la promoción a un puesto no relacionado 

con la concesión de subvenciones o ayudas.  

• El empleado concedente parece dirigir un negocio aparte o tiene familiares que 

trabajan en una sociedad que puede concurrir en la convocatoria.  

• Aumento inexplicable o súbito de la riqueza o nivel de vida del empleado encargado 

de la concesión de ayudas.  

• La persona encargada de redactar los documentos de la convocatoria o un alto 

funcionario insiste en contratar a una empresa externa para ayudar a redactar la 

documentación, aunque no sea necesario. 

 

2.3. Especificaciones pactadas. 

Descripción:  

Las convocatorias contienen especificaciones adaptadas a las cualificaciones de un 

solicitante de ayuda determinado, o que sólo puede cumplir un solicitante.  

Indicadores de fraude:  

• Solo un solicitante o pocos solicitantes responden a la convocatoria de ofertas.  

• Otros solicitantes presentan reclamaciones.  

• Las especificaciones son considerablemente más estrictas o generales que en 

anteriores convocatorias similares.  

• Hay especificaciones fuera de lo común o poco razonables.  

• Hay un número elevado de concesiones a un beneficiario.  

• Durante el proceso de concesión existen relaciones o contactos personales entre el 

personal concedente y algunos solicitantes.  

 

2.4. Filtración de datos. 

Descripción:  

El personal encargado de la concesión o evaluación de las solicitudes filtra información 

confidencial para ayudar a un solicitante.  



Indicadores de fraude:  

• El control de los procedimientos de concesión es escaso, por ejemplo, los plazos no se 

aplican.  

• Se aceptan solicitudes fuera de plazo.  

• Durante el periodo de solicitud, el beneficiario se ha comunicado en privado por 

correo electrónico o algún otro medio con el personal encargado de la concesión.  

• Comportamiento inusual por parte de un empleado que insista en obtener información 

sobre el procedimiento de concesión sin estar a cargo del procedimiento. 

 

2.5. Manipulación de las ofertas presentadas. 

Descripción: 

 El personal de contratación manipula las solicitudes recibidas para asegurarse de que se 

selecciona a un solicitante determinado.  

Indicadores de fraude:  

• Otros solicitantes presentan reclamaciones.  

• Los procedimientos de concesión se someten a procedimientos escasos e inadecuados.  

• Hay indicios de cambios en solicitudes recibidas, documentos oficiales o certificados 

de recepción. • Se invalidan algunas solicitudes por contener errores.  

• Un solicitante que cumple los requisitos queda descartado por razones cuestionables.  

• Los miembros del comité de evaluación no tienen el conocimiento necesario para 

evaluar las solicitudes presentadas y están dominados por un único individuo.  

 

2.6. Incumplimiento del principio de adicionalidad. 

Descripción:  

El beneficiario recibe ayudas provenientes del mismo fondo, pero de distintos 

organismos, produciéndose un lucro o exceso de financiación.  

Indicadores de fraude:  

• La convocatoria no define la incompatibilidad de la ayuda con otros tipos de 

financiación.  

• No existe documentación que soporte la financiación recibida de terceros.  



• No existe un control de gastos por parte del beneficiario que permita identificar los 

gastos e ingresos imputados a la operación.  

 

2.7. Afectación indebida de costes. 

Descripción:  

Un beneficiario comete fraude intencionadamente cargando costes que no son 

admisibles o razonables, o que no se pueden asignar, directa ni indirectamente, a una 

subvención.  

Indicadores de fraude:  

• Se afectan cargas laborales excesivas o fuera de lo común.  

• Se afectan cargas laborales incoherentes con el progreso del proyecto.  

• En las fichas horarias hay cambios evidentes.  

• Resulta imposible encontrar las fichas horarias.  

• Los mismos costes de material se afectan a más de un proyecto. • Se afectan costes 

indirectos como costes directos. 

 

2.8. Fijación inadecuada de los precios. 

Descripción:  

La fijación inadecuada de los precios se produce cuando el beneficiario no revela en sus 

propuestas de precios los datos actuales, completos y precisos relativos a los costes o la 

fijación de precios, lo que da lugar a un encarecimiento del proyecto. + 

Indicadores de fraude:  

• El beneficiario se niega a presentar los documentos justificativos de los costes, retrasa 

su entrega o es incapaz de presentarlos.  

• El beneficiario presenta documentación inadecuada o incompleta.  

• La información sobre la fijación de precios es obsoleta.   

• Los precios parecen elevados comparados con los de contratos similares, las listas de 

precios o los precios medios del sector. 

 

2.9. Incumplimiento de las especificaciones del contrato. 



Descripción:  

Los beneficiarios que incumplen las especificaciones de la convocatoria y fingen que las 

han cumplido cometen fraude.  

Indicadores de fraude:  

• Los resultados de las pruebas e inspecciones discrepan de las especificaciones del 

proyecto.  

• Faltan documentos que certifiquen las pruebas e inspecciones.  

• La calidad y los resultados son malos y hay un número elevado de reclamaciones.  

• En los registros de gastos del beneficiario se constata que este, por ejemplo, no ha 

comprado los materiales necesarios para las obras, no posee y no ha arrendado el equipo 

necesario o no contaba con la mano de obra necesaria en el lugar de trabajo.  

 

2.10. Facturas falsas, infladas o duplicadas. 

Descripción:  

Un beneficiario presenta intencionadamente facturas falsas, infladas o duplicadas, 

actuando por su cuenta o en colusión con el personal contratante a resultas de la 

corrupción. 

Indicadores de fraude:  

• Los solicitantes presentan declaraciones falsas en sus solicitudes, como declaraciones 

firmadas, informes financieros, compromisos, etc.  

• Los bienes o servicios facturados no se encuentran en el inventario o no se puede dar 

cuenta de ellos.  

• No hay recibos de los bienes o servicios facturados.  

• El pedido de los bienes o servicios facturados es dudoso o no existe.  

• Los registros del beneficiario no recogen que el trabajo se haya realizado o que se 

haya incurrido en los costes necesarios.  

• Los precios, importes, descripciones de artículos o condiciones son excesivos o no 

coinciden con los del objeto de la concesión, el pedido, el registro de recibos, el 

inventario o los registros de uso.  

• Existen múltiples facturas con el mismo importe, el mismo número de factura, la 

misma fecha, etc.  

• Se han hecho subcontrataciones en cascada.  



• Se han realizado pagos en efectivo.  

• Se han realizado pagos a empresas inscritas en paraísos fiscales. 

 

2.11. Limitación de la concurrencia. 

Descripción:  

El organismo no da la suficiente difusión a las bases reguladoras o a la convocatoria, no 

se definen con claridad los requisitos que deben cumplir los beneficiarios o  

destinatarios de las ayudas, no se respetan los plazos establecidos o no se publican los 

baremos cuando resultan de aplicación. 

 Indicadores de fraude:  

• No se difunden las bases reguladoras o la convocatoria, incumpliendo los principios de 

publicidad y transparencia exigidos legalmente.  

• Los requisitos que deben cumplir los beneficiarios no quedan claros o son ambiguos, 

lo que puede derivar en que potenciales beneficiarios opten por no presentarse o derive 

en la selección deliberada de un determinado beneficiario.  

• Se rechazan solicitudes por una supuesta entrega fuera de plazo cuando han sido 

presentadas en plazo o se han presentado solicitudes fuera de plazo y han sido 

aceptadas.  

• En la publicación de las bases reguladoras de la convocatoria no se incluyen los 

baremos para la valoración de las solicitudes. 

 

 

 


